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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

12927 Secretaría de la Junta de Gobierno. Decreto 201619450, de 14 de noviembre de 2016, que amplía el
decreto de delegación de la Presidencia de la Mesa de Contratación

El alcalde, mediante el decreto 201619450 de 14 de noviembre de 2016, ha resuelto:

“Ampliar el decreto de alcaldía núm. 11031 de fecha 18.06.2015 según el cual se delegaba la Presidencia de la Mesa de Contratación en la
concejala del Área de Función Pública y Gobierno Interior, Sra. Aurora Jhardi Massanet, y; en caso de ausencia, vacante o enfermedad de
esta; al concejal del Área de Economía, Hacienda e Innovación, Sr. Adrián García Campos, en el sentido de añadir a la concejala de
Participación Ciudadana y Coordinación Territorial, Sra. Eva Frade Bravo para que también actúe como Presidenta de la Mesa en caso de
ausencia, vacante o enfermedad de los dos concejales antes citados.

Esta delegación tendrá efectos desde el día siguiente al de la fecha de este decreto, se publicará en el Boletín Oficial de las Illes Balears y se
dará cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que es celebre”

Palma, 14 de noviembre de 2016

El secretario adjunto
Miquel Ballester Oliver
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